
Fallo.–Absuelvo a don José Pinar Fernández a don
Guillermo Martínez Bárcena y a don Benigno Duran
García y a don Manuel Gutiérrez Pérez con todos los pro-
nunciamientos favorables de toda clase de responsabili-
dad criminal en el presente procedimiento con declaración
de las costas de oficio. Esta resolución no es firme. Contra
la misma cabe interponer, ante este Juzgado recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial de Santander
en el plazo de cinco días desde la notificación, por medio
de escrito fundamentado. Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
José Pinar Fernández y don Guillermo Martínez Bárcena,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el BOC, expido la presente en Santander, 14 de octu-
bre de 2004.–La secretaria, María Cruz Gutiérrez Díez.
04/12273

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO 
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 856/04.

Doña María Cruz Gutiérrez Diez,secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander.

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 856/2004 se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte en dispositiva dice:

En Santander, 9 de julio de 2004.
Vistos por mí, Florencia Alamillos Granados, juez del

Juzgado de Instrucción Número Cuatro de Santander, los
presentes autos de juicio de faltas número 856/2004 en
los que han sido partes doña María Ángeles Quintana
Diaz, DNI: 75135001 como denunciante y don Iñigo Pellón
Quintas, DNI: 15391618 como denunciado, en virtud de
las facultades que me han sido dadas por la Constitución
y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

FALLO

Absuelvo a don Ignacio Pellón Quintas de toda clase de
responsabilidad criminal en el presente procedimiento con
declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Santander
en el plazo de cinco días desde su notificación, por medio
de escrito fundamentado.

Y para que conste y sirva de notificación a don Iñigo
Pellón Quintas, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el BOC, expido la presente en Santander,
13 d octubre de 2004.–La secretaria, María Cruz
Gutiérrez Diez.
04/12446

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Citación en juicio de faltas, expediente número 943/03

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
943/2003 se ha acordado citar a: Don José Emilio
Hernández Belenguer, a fin de asistir a la celebración del
juicio de faltas el próximo día 17 de enero de 2005, a las
diez horas de su mañana, en calidad de denunciado.

Y para que conste y sirva de citación a don José Emilio
Hernandez Belenguer, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOC, expido el presente en
Santander, 25 de octubre de 2004.–La secretaria, María
Cruz Gutiérrez Díez.
04/12728

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO 
DE SANTANDER

Citación en juicio de faltas, expediente número 479/04

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
479/2004 se ha acordado citar a: Mary Ekhoragbon,
Queen Ormorogbe y Quing Liuk para el juicio de faltas
señalado el día 22 de noviembre a las diez treinta horas a
celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado por
una falta de lesiones.

Y para que conste y sirva de citación a Mary
Ekhoragbon, Queen Omorogbe y Quing Liu, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el BOC,
expido el presente en Santander, 20 de octubre de
2004.–La secretaria, María Cruz Gutiérrez Díez.
04/12730

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO 
DE SANTANDER

Citación en juicio de faltas, expediente número 605/04

Doña María Cruz Gutiérrez Díez, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Cuatro de Santander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
605/2004 se ha acordado citar a doña Irene Fernández
Peláez en calidad de denunciante para la celebración del
juicio el día 13 de diciembre, a las diez cuarenta y cinco
horas, por una falta de amenazas.

Y para que conste y sirva de citación a doña Irene
Fernández Peláez, actualmente en paradero desconocido
y su publicación en el BOC, expido al presente, en
Santander, 25 de octubre de 2004.–La secretaria, María
Cruz Gutiérrez Díez.
04/12731

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas, expediente
número 239/03.

Doña Marta Gil Vega, secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Uno de Torrelavega.

Doy fe y testimonio:
Que en el juicio de faltas número 239/2003 se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamiento Y
parte dispositiva dice:

En Torrelavega, 29 de septiembre de 2004.
Vistos por mí, don Pablo Fernández de la Vega, magis-

trado-juez de instrucción del Juzgado Número Uno de
Torrelavega, los presentes autos de juicio de faltas
número 239/2003 en el que han sido partes el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública, los agentes
de la policía Local de Torrelavega con carnet profesional
número 95 y 97, como denunciantes, don David Palomero
González, como denunciado, que citado no compareció, y
don Mario Somavilla Lanillo, como denunciado, que citado
no compareció.

Que debo condenar y condeno a don Mario Somavilla
Lanillo por una falta contra el orden público a la pena de
un mes de multa a razón de 6 euros diarios, quedando
sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un
día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias
impagadas. Las costas serán satisfechas por el conde-
nado. Contra esta resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días a partir del siguiente a
su notificación, ante este Juzgado, que será resuelto por
la ilustrísima Audiencia Provincial de Cantabria. Remítase
testimonio de la denuncia a la Fiscalía de menores. Así lo
acuerdo, mando y firmo.
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